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ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

 
Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

 
M I N U T A 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 
NACIONAL 
 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 19. ... 
 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos 
para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de 
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terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado 
en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 
de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los 
párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa 
posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación 
de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 40. ... 
 
El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier 
otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la Nación, 
tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta 
por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 
 
Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 
adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 
 
PRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- (RÚBRICA).- SECRETARIAS.- DIP. 
MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ.- (RÚBRICA).- DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA.- (RÚBRICA).- DIP. 
EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- (RÚBRICA). 
 


